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L¡ A DE ACTUACI N EN MATERIA PREVENTIVA PARA
LA REANUDACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL EN LOS

CENTROS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

I. INTRODUCCION

La pandemia por COVID-19 está afectando duramente a toda la sociedad y de manera

especial a las empresas y los trabajadores.

Al no disponer de inmunidad de la población frente al SARS-CoV-2, ni vacuna en la actualidad,

la única medida preventiva efectiva consiste en prornover comportamientos preventivos

extraordinarios como los ðonfinamientos y el cierre de actividades sociales y laborales

(escuelas, cines, comercios, industrias, etc.)

La necesaria paralización de la actividad que trajo consigo la declaración del Estado de Alarma

por el R.D 463/2020, complementada por el R.D 912020, ha sido imprescindible con el fin de

minimizar al máximo el riesgo de contagio del COVID-19 tanto en los centros de trabajo como

en los procesos de movilidad que lleva consigo acudir a los mismos.

Siguiendo las directrices establecidas por las autoridades sanitarias, el Ayuntamiento de

Zaragoza procedió aparalizar las actividades no esenciales, manteniendo activos los Servicios

Esenciales tan imprescindibles en estos momentos de alarma: servicios sanitarios, policía

local, bomberos, servicios sociosanitarios (albergue, casa amparo, casa de acogida, elc.),

iementerio, planta potabilizadora, alumbrado público, limpieza pública, etc.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral durante esta etapa ha venido estableciendo medidas

de organización y prevención fundamentales para garanlizar la prestación de estos servicios y

para asegurar la seguridad y la salud de los trabajadores.

A medida que la situación sanitaria del país va mejorando, es preciso ir recuperando la

actividad laboral, garantizando siempre la seguridad y la salud de nuestros trabajadores/as. Se

requiere pues la vuelta á la normalidad de la actividad en el ámbito laboral, también de una

manera ordenada, escalonada, y segura, con la participación de los Delegados de Prevención

y el Comité de Seguridad y Salud.

Esta "Guía de Actuación" tiene como objetivo establecer las recomendaciones y las medidas

preventivas necesarias que garanticen un entorno de trabajo seguro y evitar la infección y la
transmisión del COVID-19 entre las personas trabajadoras del Ayuntamienlo de Zaragoza en

todos sus centros de trabajo; por ello será de aplicación en todos los centros e instalaciones

municipales, a todas las personas trabajadoras, contratas, subcontratas, autónomos, usuarios

de centros municipales, sociedades y patronatos municipales, visitas, proveedores y cualquier

otro tercero que acuda o se encuentre en dichas instalaciones.

En este sentido también es importante que las personas trabajadoras sean conscientes de esta

nueva situación, lo importante que es extremar sus cuidados individuales, mantener una actitud

solidaria, responsable y de respeto con su entorno laboral, que nos lleven entre todos a evitar
situaciones de riesgo de contraer o propagar el COVID-19.
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Este documento se configura como una guía de referencia. Su contenido está, en todo caso;
supeditado a los procedimientos establecidos por el Ministerio de Sanidad y autoridades
sanitarias competentes y por lo tanto se adaptará y aclualizará de acuerdo a las instrucciones
sanitarias, que en función de la evolución de la pandemia y de los conocimientos científicos,
dictaminen esas mismas autoridades.

La vigencia de las medidas establecidas quedan sujetas a la evolución de la enfermedad de
esta pandemia, así como de las directrices dictadas por el Ministerio de Sanidad y las

autoridades sanitarias competentes.

II. CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y EVALUACIÓN DEL
RIESGO DE EXPOSICIÓN AL COVID.19:

Las medidas organizativas y preventivas deben partir del análisis de los distintos grados de
exposición al coronavirus COVID-19 en los distintos puestos de la plantilla municipal. Pa¡a

ello se tiene en cuenta lo establecido en el documento "PROCEDIMIENTO DE

ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
FRENTE A LA EXPOS|CiÓN AL NUEVO CORONARTRUS (SARS:COV-2)", que define los

siguientes grados de exposición:

a. Exposición de riesgo: aquellqs situaciones laborales en las que se puede producir un

contacto estrecho con un caso posible, probable o confirmado de infección por el

SARS-CoV-2, sintomático.

b. Exposicíón de bajo riesgo: aquellas situaciones laborales en las que la relación que se
pueda tener con un caso posible, probable o confirmado, no incluye.contacto estrecho.

c. Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al público o,
'si la lienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de
protección colectiva que evitan el contacto (mampara de material transparente (plástico

duro rígido, metacrilato, etc.,) separación de cabina de ambulancia, etc.).

Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados:

- Cualquier pêrsona que haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba síntomas:
trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros
familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar;

- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso
mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de
al menos 15 minutos.

- Se considera "contaetos càsuales" a las personas que hayan estado en el mismo espacío

cerrado con un caso mientras era sintomático, pero no cumplan los criterios para ser
considerado contacto estrecho.

- Contacto Directo: contacto con personas de manera ocasional o puntual que sin llegar a ser
un contacto estrecho ha requerido contacto físico con una persona sintomática.
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Tabla 1 : Escenarios de riesqo de exposición al Goronavirus COVID-19 en el entorno laboral
del Ayuntamiento de Zara{oza.

Nota: Un trabajador puede estar clasificado en varios escenarios de riesgo, en función de las
actividades/tareas que realice, la forma de realizarlas y los medios de protección.
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Trabajadores cuya activ¡dad laboral NO incluye contacto estrecho con
personas sintomáticas.

Trabajadores asistenciales y no
asistenciales que atienden a
Dersonas sintomáticas.

Trabajadores sin atención directa al
público.

Trabajadores con atención directa al
público a más de 2 metros de
distancia

Trabajadores con atención directa al
público con medidas de protección
colectiva (mampara) que eviten el

contácto.

Trabajadores con "contacto
directo" con personas
sintomáticas.

Siluaciones en las que nd se
puede evitar un "contacto
estrecho" en el trabajo cbn una
persona sintomática.

Trabajos a posible distancia de
menos de 2 metros entre
trabajadores y/o entre trabajadores
y usuarios.

Atención directa al público a menos
de 2 metros sin medidas de
protección colectiva (mampara).

Personal Municipal que cumpla las
actividades anteriores:
- Personal administrativo
- Cuerpos de Seguridad, Bomberos

y Protección Civil.
- Personal técnico que realizan

tareas administrativas.
- Trabajos técnicos que NO

requieran la presencia de 2 o más
trabajadores a menos de 2 metros
Brigadas Municipales,
lnstalaciones Deportivas, Planta
Potabilizadora, Oonservación de
lnf raestructuras, Cementerio, etc.

- Trabajos con atención directa al
público: Registro Municipal, OMIC,
Gestión Tributaria, Centros
Cívicos, Juntas Municipales,
Museos, Servicios Sociales,
lnf ormación Urbanística, Servicios
Públicos, etc.

- Personal sariitario/sociosanitario
- Casa Amparo
- Albergue
- Casa Acogida
- Ambulancia de Bomberos
- Servicio de Prevención y

Salud
Laboral

- Policía Local (actividades de
riesgo extremo).

- Bomberos (actividades de riesgo
extremo).

- Personal de limpieza de lugares
o espacios que hayan sido
ocupados por personas
sintomáticas.

Personal Municipal que cumPla las
actividades anteriores:
- Personal administrativo
- Cuerpos de Seguridad, Bomberos

y Protección Civil.
- Personal técnico que realizan

tareas administrativas.
- Trabajos técnicos que Sl

requieran la presencia de 2 o más
trabajadores a menos de 2
metros: Brigadas Municipales,
lnstalaciones Deportivas, Planta
Potabilizadora, Conservación de
lnf raestructuras, Cementerio, etc.

- Trabajos con atención directa al
público: Registro Municipal, OMIC,
Gestión Tributaria, Centros
Cívicos, Juntas Municipales,
Museos, Servicios Sociales,
lnformación Urbanística, Servicios
Públicos, etc.

- Conductores.
- Personal de limpieza general.

- Limpieza del puesto de trabajo,' equipos y materiales.
- Medidas organizativas.
- lnformación.
- Medidas de higiene personal.
- Solución hidroalcohólica.
- No necesitan EPI.S

En ciertas situaciones, como la
falta de cooperación de una
persona o cuando no se puedan
garantizar la distancia de
seguridad, se recomienda utilizar
EPl,s de protección biológica
(guantes de protección y
mascarilla).

Limpieza exhaustiva y
desinfección de puesto de
trabajo, equipos, materiales,. ;.

Medidas organizativas.
lnformación.
Medidas de higiene personal.
Ropa de protección.
Guanles de protección.
Solución hidroalcohólica.
EPl,s de protección biológica:
Protección respiratoria
(FFP2lFFP3)
Protección frente a aerosoles y
salpicaduras en tareas
específicas (Gafas integrales /
pantalla facial).

Limpieza exhaustiva del puesto de
trabajo, equipos y materiales.
Medidas organizativas.
lnformación.
Medidas de higiene personal.
Solución hidroalcohólica.
EPl,s de protección biológica
(guantes de protección y
mascarilla).



III. MEDIÐAS PREVENTIVAS

A. Medidas Organizativas:

Las mediðas organizativas tienen como objeto el mantenimiento de la distancia mínima de

seguridad entre los trabajadores y de esta forma, disminuir la posibilidad de contagio.

La incorporación de la plantilla municipal re realizará. de formar gradual y progresiva en

función de sus características y la evolución de la pandemia, cuya proporción variará en

función de cómo las condiciones de cada edifico faciliten adoptar las medidas propuestas y

considerando la determinación de servicios esenciales o necesarios en cada momento,

contemplando la ocupación por: turnos si el tipo de actividad lo requiere.

Los jefes o responsables de los distintas áreas, oficinas y servicios municipales deberán

establecer los procesos de reincorporación a la actividad laboral de sus diferentes
plantillas de acuerdo a los criterios organizativos derivados de las diferentes prioridades de

las diversas actividades a realizar. Las lnstrucciones Operativas que recojan los aspectos

anteriores de cada Servicio (siguiendo las directrices de esta Guía), serán elaboradas por

los responsables pertinentes, y deberán ser validadas en primera instancia por el

correspondiente Coordinador General del Área y posteriormente por el Servicio de

Prevención y Salud Laboral.

Aquellos trabajadores/as considerados como especialmenle sensibles a la enfermedad

COVID-19 en aplicación de las disposiciones oficiales (1)serán evaluados, a petición de

cada trabajador, de forma individual por las Unidades Básicas de Salud del Servicio de

Prevención y Salud Laboral en dependencia de la situación epidemiológica, de la situación

clínica y del riesgo de infección en su pueslo de trabajo

(1) "Criterios a seguir para el personal especialmente sensible", de 20 de marzo de 2020.
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.

"Procedimiento de actuación para los Servicíos de Prevención de Riesgos Laborales frente a
la exposición aISARS-CIV-2", de 30 de abril de2020. Ministerio de Sanidad.

Movilidad y medios de Transporte de los trabajadores:

- Siempre que se pueda, se utilizarán las opciones de movilidad que mejor garanticen la

distancia inlerpersonal de 2 metros.
- Si se va al trabajo andando, en bicicleta, patinete o moto, no es necesario llevar

mascarilla.
- Se debe guardar la distancia interpersonal si se va caminando por la calle.
- Siempre que sea posible se ulilizarâ transporte individual, preferentemente no

contaminante.
- Se evitará en la medida de lo posible puntos de riesgo elevado, como pueden ser el

autobús, el tranvía y demás elementos de transporte público y en general cualquier

lugar súsceptible de aglomeración de personas.
- Cuando sea necesario compartii un vehículo, se tendrán en cuenta las siguientes

recomendaciones:

o En un turismo de 4-5 plazas, podrán viajar un máximo de 3 personas.

o En vehículos de hasta 9 plazas (incluida la del conductor) que tengan 3 filas,
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podrán viajar un máximo de 6 personas (2 personas por fila de asientos).

o Nunca más de dos personas por fila de asientos.

o Situarse en diagonal para mantener la mayor distancia posible.

o En todos los casos se deberá hacer uso de la mascarilla.

- Extremar las medidas de limpieza y desinfección del vehículo tras cada uso,

especialmente tiradores, palanca de cambio, volante, etc., utilizando un producto

desinfectante
- En los transportes públicos procurar establecer/mantener la distancia de seguridad y

será necesario utilizar una mascarilla.

Accesos y salidas de los edificios:

En los centros de trabajo municipales con elevado número de trabajadores/as, (Seminario,

Casa Consistorial, Conservación lnfraestructuras, Brigadas Municipales, etc.,) se organizará la

entrada y la salida del trabajo de forma escalonada para evitar aglomeraciones y que se pueda

mantener la distancia de seguridad de 2 metros.

- En determinados centros de trabajo con una afluencia importante de ust¡arios o

trabajadores, en dependencia de la evolución de la pandemia, de las especificaciones

del Minísterio de Sanidad y la factibilidad y disponibilidad de esta medida, se podrá

aconsejar que antes de entrar al lugar de trabajo, las personas trabajadoras/usuarios

sean sometidas a un control previo, consistente en la toma de temperatura mediante

cámaras o sensores termográficos. Dicha toma de temperatura se realizarâ

garantizando el rigor técnico del instrumento de medida y sin registrar datos

(cumpliendo con la Ley LOPDP), considerándose éste uno de los factores más

significativos a lener en cuenta como medida de protección colectiva.

En el caso de ser un trabajador el que tenga una temperatura superior a 37,5q no se le

permitirá el acceso al lugar de trabajo y se le remitirá al Servicio de Prevención y Salud

Laboral; si fuese un usuario el que presentase una temperatura por encima de la
establecida (37,5e) o no consintiera en la toma de dicho parámetro, no se le permitirá el

acceso al edificio municipal hasta que éste no se encuentre sin ningún otro usuario y el

trabajador que le debiera atender haya extremado las medidas de prevención, de

acuerdo a lo establecido en la Tabla 1 de esta Guía.
- En determinados otros centros de trabajo con una afluencia reducida de usuarios o

trabajadores, en dependencia de la evolución de la pandemia, de las especificaciones

del Ministerio de Sanidad y la factibilidad y disponibilidad de esta medida, se podrá

aconsejar que antes de entrar al lugar de trabajo, las personas trabajadoras/usuârios

sean sometidas a un control previo, consistente en la toma de temperatura mediante

termómetros láser individuales. Dicha toma de temperatura se realizará, garanlizando el

rigor técnico del instrumento de medida y sin registrar datos (cumpliendo con la Ley

LOPDP), considerándose éste uno de los factores más significativos a tener en cuenta

como medida de prolección colectiva.

En el caso de ser un trabajador el que tenga una temperatura superior a 37,5q no se le

permitirá el acceso al lugar de trabajo y se le remitirá al Servicio de Prevención y Salud

Laboral; si fuese un usuario el que presentase una temperatura por encima de la
establecida (37,5s) o no consintiera en la toma de dicho parámetro, no se le permitirá el

acceso al edificio municipal hasta que éste no se encuentre sin ningún otro usuario y el

trabajador que le debiera atender haya extremado las medidas de prevención, de

acuerdo a lo establecido en la Tabla 1 de esta Guía.
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- En la entrada de los centros de trabajo, se instalarán medios de desinfección de manos

(gel hidroalcohólico) para utilizar tanto por trabajadores municipales como por las

personas que accedan al centro.
- Se deberá establecer, en la medida de lo posible, control de accesos, para eliminar o

reducir al mínimo la.presencia de personal ajeno al centro de trabajo, tomando en todo

caso las precauciones necesarias.
- En los centros de trabajo que existan turnos, podrá acordarse un período de

entrada/salida con espaciamiento, para evitar el no mantenimiento de la distancia de

seguridad en vestuarios, puestos de trabajo, entrada y salida.

Organización del trabajo

- Se reducirá en la medida de lo posible el número de trabajadores presenciales en los

centros de trabajo a través del fomento del teletrabajo.
- Se distribuirán los trabajadores de manera que se garantice una distancia de seguridad

de 2 metros, en lodas las direcciones.
- Se planificarán las activídades teniendo en cuenta la distribución de los equipos de

trabajo para minimizar la coincidencia de trabajadores de diferentes operaciones,

actividades o áreas, en la medida que sea posible; incluso estableciendo turnos de

trabajo.
- Se organizarâla utilización de los vehículos municipales de tal modo que se disponga de

la mayor separación posible entre los operarios.
- En los casos en los que se utilice vehículos o equipos de trabajo y/o herrarníentas, antes

de cambiar de usuario, se establecerâla oportuna limpieza de lós asideros o zonas de

contaclo de manos más habituales. La limpieza podrá realizarse con lejía al5% diluida

en agua.
- En los casos en que sea imprescindible compartir equipos de trabajo como ordenadores;

teclados o ratones, se limpiará al comienzo de cada turno el teclado y el ratÓn que se

vaya a utilizar con un producto desinfectante. Como medida de prevención "extra" se

puede colocar un film transparente en el teclado después de la desinfección, el cual se

retirará al finalizar la jornada.

- En los casos en que sea imprescindiblè compartir equipos de trabajo como impresoras o

fotocopiadoras, se limpiará el teclado de la ímpresora/fotocopiadora cada vez que se

vaya a utilizar, con un producto desinfectante.
- Se pedirá a todas las personas de los centros de trabajo, en la medida de lo posible, que

guarden las distancias de segurridad durante la ejecución de los trabajos y en todo el

centro de trabajo.
- Cuando las dimensiones de alguna zona en común (ascensores, aseos, etc.,) sean

reducidas, se hará uso individual de dichas zonas.
- En la entrada de los ascensores, se instalarán medios de desinfección de manos (gel

hidroalcohólico) para ulilizar tanto por trabajadores municipales como por.las personas

que accedan al mismo.
- Cuando sea posible , priorizar la utilización de las escaleras en lugar del ascensor.

- En el caso de no poder mantener la distancia de seguridad, por las características del

trabajo realizado, se deberá utilizar los equipos de protección individual que

correspondan.
- Se limitarán y señalizarán convenientemente las zonas de atención directa al público.

- En los puestos de trabajo de atención directa al público (mostradores, mesas), en los que

sea posible se instalarán mampara o elementos físicos que aseguren la protección de
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los trabajadores. En los puestos de trabajo que no sea posible instalar dicha protección,

se establecerá un espacio de sgguridad y se señalizará convenientemente para

asegurar dicha distancia de seguridad.
- Se limitarán las tareas y el número de trabajadores en las que puede haber una mayor

probabilidad de contacto con el agente infeccioso, teniendo en cuenta no solo el

personal municipal sino también el personal de las empresas concurrentes y

autónomos.
- Siempre que las circunstancias del trabajo así lo requieran, se facilitará a las personas

trabajadoras municipales los equipos de protección individual adicionales que resulten

necesarios para la proteger adecuadamente a los trabajadores del contagio al

coronavirus COVI D-1 9..
- Se reducirán los viajes durante la jornada laboral en la medida de lo posible y se

restringirán las visitas al centro de trabajo.
- Se restringirán las reuniones de lrabajo presenciales limitándose a las imprescindibles.

Se facilitará e incrementará las reuniones por videoconferencia, incluso cuando los

asistentes se encuentren en el centro, especialmente en los centros de trabajo que no

cuentan con espacios para esta finalidad donde los trabajadores puedan respetar la

distancia interpersonal de seguridad. En el supuesto en que sean necesarias las

reuniones presenciales, se marcarán los asientos que se pueden utilizar (manteniendo

la distancia de seguridad) en la sala de reuniones, prohibiéndose dejar objetos en la

sala al tinalizar y ventilándola durante 15 minutos. Así mismo, se limpiará la mesa y

mobiliario antes y después de la sesión.
- Cuando se celebren reuniones presenciales se deberá recoger, a través de un acta o por

parte del organizador de la misma, las personas que han participado en ella y un medio

de contacto (teléfono o correo electrónico).

Organización de zonas comunes

Se establecerán medidas organizativas para evitar aglomeraciones en espacios comunes,

como comedores, vestuarios, zonas de descanso, etc., si es necesario estableciendo turnos

para su utilización y manteniendo en todo caso la distancia de seguridad enlre los

trabajadores/as.
- Para el acceso a los espacios comunes se recomienda una ventilación continua de los

locales, la reducción del tiempo de permanencia al mínimo imprescindible y el

mantenimiento de la distancia de seguridad de dos metros entre los trabajadoresias que

los ocupan o en su defecto uso de mascarillas.
- Se recomienda eliminar los enfriadores de agua, fuentes o grifos de agua existentes que

requieren acercar la boca al grifo.

- Se recomienda no utilizar las cafeteras comunes en las oficinas.

- Debe garantizarse la limpieza y desinfección periódica de estas zonas comunes.

Vestuarios

- Se limitará todo lo que sea posible.el número de usuarios al mismo tiempo.

- Se Iimitará el contacto entre los trabajadores/as durante los cambios de turno.

- Se recomienda un horario escalonado, con flexibilidad de entrada y salida.

- Así mismo, se coordinarán los horarios y los turnos con los subcontratistas, para evitar la
concurrencia y garantizar la limitación de personas que se cambian en los vestuarios.

- Se reforzará el servicio de limpieza y desinfección en vestuarios y sanitarios.
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: En los vestuarios y aseos, se instalarán medios de desinfección de manos (gel

hidroalcohólico) para utilizar por trabajadores municipales que accedan a los mismos.

- Recomendará que los trabajadores, en la medida de lo posible, vengan ya vestidos de casa.

- Se evitará el uso de duchas que, salvo necesidad específica, permanecerán cerradas para

minimizar riesgos. En época estival se volverá a valorar esta medida.

Medidas específicas en zonas de recepción y envío de materiales o mercancías

- Eliminar o reducir al mínimo la presencia de personal ajeno alAyuntamiento.
- Se establecerán horarios y zonas específicas para la recepción de materiales o mercancías.

- En la medida de lo posible se evitará que los transportistas abandonen su vehículo.

- Se establecerán procedimientos de desinfección de la carga cuando sea posible (tanto la
recibida como la enviada) con un espray desinfectante. Cuando no sea posible la
desinfección de la carga en el centro, los trabajadores deberán contar con guantes de

protección, mascarillas quirúrgicas y ropa de manga larga.

- Se dispondrá de dispensadores de gel hidroalcohólico.

Centros de trabajo con afluencia de público

En aquellos centros de trabajo abiertos al público se atenderá a las siguientes consideraciones:

- Todos los centros municipales deberán calcular aforos máximos permitidos para cada una de

las dependencias/salas en las que exista atención al público dentro del centro de trabajo.

Estos aforos se calcularán teniendo en cuenta las dimensiones de cada una de ellas, la

ubicación del mobiliario, equipos dé trabajo, etc., para que pueda mantenerse una distancia

de seguridad de 2 metros entre las personas, en cualquierá de las direcciones.
- El aforo máximo deberá permitir cumplir con las medidas extraordirrarias dictadas por las

autoridades sanitarias, concretamente con el requisito de distancias de seguridad.

- Todas las personas usuarias de cualquier servicio municipal, deberán llevar para entrar en el

centro municipal, protección respiratoria (mascarilla quirúrgica) y realizar una desinfección

de manos con gel hidroalcohólico.
- Cuando sea posible, se fomentará la habilitación de mecanismos de control de acceso en las

entradas de los locales. Este control de acceso debe garanlizar el cumplimiento estricto del

aforo máximo calculado para esta situación extraordinaria.
- Se establecerán medidas organizativas para garanlizar el mantenimiento de la distancia

social. recomendada con los trabajadores y, a ser posible, también, entre los propios

usuarios.
- También se deberán adoptar otras medidas adicionales para controlar que, una vez en el

centro, los usuarios no se concentren en una determinada área del mismo sin mantener la

citada distancia social.
- Se establecerán medidas para organizar a los usuarios.que deban permanece en el exterior

del centro en espera de acceder a él cuando lo permita el aforo. Todos los usuarios,

incluidos los que esperan en el exterior del centro, debe guardar rigurosamente la distancia

de seguridad.
- Se informarâ claramente a los usuarios de los centros municipales sobre las medidas

organizativas y sobre su obligación de cooperar en su cumplimiento.
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Medidas personales organizativas

- Distanciamiento social y laboral.

- Se mantendrá una distancia de seguridad de 2 metros con el resto de personas trabajadoras.

En este sentido la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de

las personas y la distribución de los espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.,), en el

centro de trabajo debe de modificarse, en la medida de lo posible, con el objeto de

garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de 2 metros. En caso de

imposibilidad por la naturaleza del trabajo, se deberá comunicar dicha circunstancia al

responsable directo, que deberá establecer las medidas de protecciÓn necesarias para

eliminar el riesgo de contagio por contacto.
- Las personas trabajadoras utilizarán, siempre de acuerdo a su Ficha de Seguridad de Puesto

de Trabajo y los riesgos específicos de sus tareas, guantes apropiados al oficio/tarea,

evitando en todo momento tocarse la cara, lo ojos y la nariz. En las zonas de trabajo en los

que sea probable que dos personas trabajen a menos de 2 metros de distancia, será

necesaria, la utilización de elementos de protección individual (mascarilla y guantes), de

acuerdo al pròcedimiento aprobado por el Ministerio de Sanidad, o la implantación de

medidas físicas (mamparas, u otras).
- Se evitará compartir las herramientas de mano, móviles u otros equipos. En caso necesario,

antes de cambiar de usuario, se establecerâla oportuna limpieza de los asideros o zonas

de contacto de manos más habituâles. La limpieza se podrá realizar con lejía diluida al5%

en agua o alcohol de 70 grados.

B. Medidas preventivas higiénicas

La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinaciÓn de todas las medidas

preventivas, no solo Equipos de Protección lndividual (EPl). La aplicación de una

combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.

Medidas personales higiénicas

Higiene respiratoria:
o Al toser o estornudar deberá taparse la boca y nariz con la mano con un pañuelo

desechable o de no ser posible, con la manga del antebrazo o flexura del codo.

o Los pañuelos se deben desechar inmediatamente después de su uso y lavarse las

manos.

- Higiene de manos:

o Se deben lavar las manos frecuentemente, de forma adecuada con ag.ua y jabón,

durante al menos 40 segundos. Si no se dispone de agua y jabón, se debe utilizar

solución hidroalcohÓlica.

- Se evitará el saludo con contacto físico, incluido dar la mano. No agruparse formando

corrillos.
- Se facilitará el trabajo al personal de limpieza cuando abandones el puesto, despejándolo lo

máximo posible.

- Tirar cualquier desecho de higiene personal, especialmente pañuelos desechables, de forma

inmediata a las papeleras o contenedores habilitados.
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- Evita tocar los ojos, la nariz o la boca.
- Se evitará beber en grifos o fuentes directamente. No compartir vasos, botellas o cubiertos

con los compañeros.
- Respetar el aforo establecido en las instalaciones. Se deberán respetar las normas

establecidas.
- Los trabajadores procurarán tomarse la temperatura antes de salir de su domicilio.

Medidas higiénicas en el centro de trabajo

- Realizar tareas de ventilación periódica de los centros de trabajo y como mínimo de forma

diaría por espacio de más de 15 minutos.
- Es recomendable reforzar la limpieza de los filtros de aire y aumentar el nivel de venlilación

de los sistemas de climatización para renovar el aire de manera más habitual.
- Es conveniente relorzar las tareas de limpieza en todas las estanciaé, con especial

incidencia en superficies, en particular aquellas que se tocan con más frecuencia çomo
ventànas o pomos de puertas, así como todos los aparatos de uso habitual por parte de los

trabajadores, desde mandos de maquinaría a mesas y ordenadores. Es particularmente

importante, la desinfección periódica de las mesas o mostradores de preparación de paquetes,

sobres, embalajes antes de su entrega a los repartidores.
- Para la limpieza de superficies y enseres:,

- se recomienda la limpieza de los inodoros con un desinfectante de uso hospitalario o con

una solución de hipoclorito sódico que conlenga 5000 pmm de cloro activo (dilución 1 :10 de

una lejía con concentración 40-50 grllitro preparada recientemente).
- se limpiarán todas las. superficies, encimeras, paredes, puertas (insistiendo en loè

pomos/manillas)y suelos. La limpieza y desinfección de todos los elementos descritos se

realizarâcon un desinfectante o con unasolución de hipoclorito sódico que contenga 1000

ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con conc'entración 40-50 gllitro preparada el

aparataje eléctrico (teléfonos, TV...) se limpiaran todos los elementos con un desinfectante

o con una dilución de hipoclorito sódico, descrita anteriormente y preparada recientemente.

Se evítará ulilizar productos abrasivos y cepillos duros.

- Limpiar el área de trabajo usada por eltrabajador en cada cambio de turno.

- Se procurará mantener entreabiertas todas las puertas que sea posible, para evitar la

manipulación de manillas, pomos y asideros..
- Los detergentes habituales son suficientes, aunque también se pueden contemplar la
incorporación de lejía u otros productos desinfectantes, siempre en condiciones de seguridad.
- Debe asegurarse la correcta protección del personal encargado de la limpieza. Todas las

tareas deben realizarse con mascarilla y guantes de un solo uso.
- Siempre que el lavado de la ropa de trabajo se lleva a cabo en la empresa, la ropa se deberá
manipular lo menos posible, ser suavemente enrollada y colocarla en una bolsa para su

traslado. La ropa debe lavarse a una temperatura de, al menos 60eC durante, al menos 30

minutos, o con cualquier otro método que garantice la correcta higienización.

IV" MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECíFICAS EN FUNCIÓN ÐE LA VALORACIÓN
DEL R¡ESGO"

Las medidas preventivas deben incluir tanto las medidas de carácter general establecidas
en los puntos anteriores, como las específicas para aquellos trabajadores con riesgo de

13



exposición o bajo r¡esgo de exposición

Trabajadores con una baja probabilidad de exposición, no tienen atención directa al

público y si la tienen disponen de medidas de protección colectivas y mantienen una

distancia mínima de seguridad con las personas (trabajadores y usuarios). En'este grupo

incluimos a todo el personal administrativo de distintos servicios municipales En esta

valoración del riesgo las principales medidas preventivas son:

o Limpieza de las áreas de trabajo.

o Medidas organizativas.

o lnformación.

o Higiene de manos.

Trabajadores con exposición de bajo riesgo, aquellas situaciones laborales en las que

la relación que se pueda tener con un caso posible, probable o confirmado, no incluye

contacto estrecho (atención al público a una distancia inferior a 2 metros sin mamparas de

protección, trabajos en los que no se puede asegurar la distancia de seguridad, utilización

de vehículos municipales por más de dos trabajadores, etc.... En este tipo de valoración del

riesgo las principales medidas preventivas son:

o Limpieza de las áreas de trabajo.

o Medidas organizativas.

o lnformación.

o Medidas de higiene personal.

o Epi,s de protección biológica (guantes y mascarilla).

Trabajadores con riesgo de exposición, aquellas situaciones laborales en las que se

puede producir un contacto estrecho con un caso posible, probable o confirmado de

infección por el SARS-CoV-2, sintomático (personal sanitario y sociosanitario SPSL, Casa

Amparo, Albergue Muniiipal, ambulancia de bomberos, Policía Local, Bomberos, etc.,). En

este tipo de valoración del riesgo las principales medidas preventivas incluyen:

o Limpieza y tlesinfección exhaustiva de lazona de trabajo.

o Medidas organizativas.

o lnformación.

o Medidas de higiene personal.

o EPl,s de protección biológica (ropa y guantes de protección, protección respiratoria,

protección ocular/facial).

Equipos de protección individual

El Servicio de Prevención y Salud Laboral, determinarán el uso de la protección individual ade-

cuada y proporcional al riesgo de cada puesto de trabajo en base a la valoración del riesgo de

las actividades realizadas y a lo establecido por las autoridades sanitarias en cada momento.

En el caso de que se pongan a disposición, por resultar necesarios o recomendables para el

puesto de trabajo, se deberán seguir las indicaciones proporcionadas por el Servicio de Pre-

vención para conocer la importancia del uso correcto y como medida complementaria a las im-

plantadas, con objeto de evitar un incremento de los riesgos derivados de un uso incorrecto así

como relajar elcumplimiento de resto de medidas.
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Los EPl,s deben seleccionarse para garanlizar la protección adecuada en función de la forma y
nivel de exposición y que ésta se mantenga durante larealización de la actividad laboral.

Después del uso, debe asumirse que los EPl,s y cualquier elemento de protección empleado
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un procedi-

miento inapropiado de retirada puede. provocar la exposición del usuario

- Utilizarán mascarillas quirúrgicas los trabajadores en aquellas situaciones en la que no se
pueda mantener la distancia de seguridad de 2 metros en todo momento o la implantación de
medidas físicas (mamparas, ...), entendiendo que en zonas de transmisión comunitaria soste-
nida cualquier persona es potencialmente portador del virus. El uso de estas mascarillas ten-
drâ por tanto un objetivo prioritario de contención más que de protección.

- La utilización de EPIS (como mascarillas FFP2 o FFPS) se restringirá a tareas concretas y de
realización puntual en las que la adopción de'las medias preventivas colectívas ya descritas
no puedan implementarse o no sean suficientes por presentar mayores niyeles de riesgo, por
ejemplo en las tareas de atención sanitaria o contacto directo con personas sintomáticas,
que no sean factibles las barreras de protección colectiva.

Protección de los trabaJadores especialmente sensibles

Aquellos trabajadores/as considerados como especialmente sensibles a la enfermedad

COV|D,19 en aplicación de las disposiciones oficiales ('t) serán evàluados, a petición de cada

trabajador, de forma individual por 1as Unidades Básicas de Salud del Servicio de Prevención y

Salud Laboral en dependencia de la situación epidemiológica, de la situación clínica y del

riesgo de infección en su puesto de trabajo
Los trabajadores que puedan encontrarse en alguna de las situaciones recogidas en las

disposiciones referidas, deberán comunicarlo al Servicio de Prevención y Salud Laboral.

En aquellos casos en los que se declare la especial sensibilidad sin que haya posibilidad de

adaptación del puesto de trabajo, protección adecuada que evite el contagio o'reubicación en

otro puesto exento de riesgo de exposición, se remitirá informe a su médico de atención
primaria para considerar la situación de incapacidad temporal.

(1) "Critérios a seguir para el personal esþeciafmente sensibls,,, dê 20 de marzo de 2020.
Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a
la exposición al SARS-CoV-Z", de 30 de abril de2020. Ministerio de Sanidad.

Medidas preventivas en relación con los riesgos psicosoc¡ales

La paralización de la actividad laboral, en aquellos servicios considerados como no esenciales
o necesarios, provocada por la entradâ en vigor del estado de alarma, ha dado lugar a la
existencia de trabajadores en diferentes situaciones:

- Tiabajadores que han continuado desarrollando su actividad en sus puestos de trabajo
por pertenecer al grupo de servicios esenciales.

- Trabajadores que han permanecido en sus domicilios realizando teletrabajo.
- Trabajadores que han permanecido en sus domicilios por no poder realizar sus

actividades habituales y no estar realizando tampoco teletrabajo, en situación de
disponibilidad laboral domiciliaria.

Ante la perspectiva de la reanudación de la actividad lãboral, la incorporación de estos
trabajadores a sus puestos de una manera progresiva y escalonada, debe contemplar nÒ solo
medidas generafes de higiene personal, de organización del trabajo, de medidas higiénicas de
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los lugares de trabajo y otras que tienen como objetivo crear un entorno de trabajo seguro, sino
también incorporar aquellas otras medidas que garanticen la salud psicosocial de los
empleados públicos.

Con este motivo se plantean una serie de recomendaciones básicas para el manejo y la
prevención de la salud emocional de nuestros trabajadores:

. Se debe facilitar la información suficiente para la prevención y reacción ante el
problema:

Qué es el nuevo coronavirus
Cuáles son los síntomas del Covid-19
Cuáles son los grupos más vulnerables
Cómo se transmite el coronavirus
Qué tengo que hacer para protegerme
Qué debo hacer sitengo síntomas. Es importante mantener una comunicación con los trabajadores para proporcionar la

información actualizada y precisa de aquellos cambios y novedades que se vayan
implementando en función del desarrollo de las actividades. Estamos ante una situación
nueva que va a exigir un esfuerzo de adaptación importante.

Los procedimientos de trabajo que se establezcan se darán a conocer de forma clara a
través de los canales de información establecidos bien de manera individualizada o
colectiva.

Teniendo en cuenta que se van a ver alteradas las condiciones de trabajo hasta ahora
habituales, es preciso responder de manera clara a las dudas que los trabajadores
puedan plantear. Las jefaturas y mandos intermedios son elementos fundamentales, ya
que son los encargados de organizar el trabajo y son los primeros en detectar las
necêsidades al estar en contacto directo con los trabajadores.

Es necesario aceptar que el miedo y el estrés son reacciones normales en la situación
que estamos viviendo, y que se pueden manifestar de diferentes formas, tales como
pensamlento recurrente, pesimismo, preocupación, irritabilidad, mal humor, ansiedad,
problemas de concentración, etc. entendiendo que cada persona lo va a manifestar de
una manera distinta.

a

a

a

a

Aunque se van a producir cambios en la manera de relacionarse con los compañero$,
es importante mantener e impulsar el trabajo en equipo ya que el apoyo social es luna
de las mejores maneras de reducir la ansiedad y el estrés que se pueda generar.

Sería aconsejable diseñar y establecer un canal de comunicación específico, para que
los trabajadores puedan informar de la existencia de algún riesgo o situación especial
que les afecte durante estas circunstancias y que, alavez,les proporcione información
actualizada y precisa.

Es importante la no estígmatización de aquellos trabajadores que se vean afectados por
el Covid-19.

V. MEDIDAS DE ACTUACION EN EL CENTRO DE TRABAJO

Coordinación de actividades empresariales

Es muy frecuente que en los centros de trabajo municipales concurran trabajadores de otras

empresas contratadas, subcontratadas bien de forma esporádica o puntual (reparación,

mantenimiento, servicio concreto), bien de forma continuada, por lo que es imprescindible

establecer reglas de coordinación que vayan en la línea de lo establecido en el Real Decreto

17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, de
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Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales' en

función del nuevo riesgo al que todo el conjunto de trabajadores está expuesto.
- Se fomentará la comunicación entre las distintas empresas concurrentes para evilar

contagios y tomar las medidas preventivas de forma coordinada con el fin de garanlizar la

seguridad y salud de los trabajadores/as.
- Todas las medidas que se adopten en los centros de trabajo municipales, deberán ser

aplicadas a todos los trabajadores que desarrollen habitualmente su actividad en el mismo,

independientemente de si son personal propio o perteneciente a empresas contratadas o
subcontratadas.

- Establecer los diferentes escenarios de exposición al coronavirus COVID-19, en la

actividad que va a desarrollarse en el centro concurrente. Y facilitar la información a todas
las empresas por escrito.

- En caso de contagio de un trabajador de las empresas concurrentes, este debe ser

comunicado a las demás empresas. Para que se apliquen los protocolos de análisis de los

contactos y de los de actuación establecidos por la autoridad sanitaria. Notificación del

contagio
- Vígilar que las empresas informan a sus trabajadores de los riesgos existentes a la

exposición alcoronavirus COVID-19 y se aplican las medidas establecidas.

Medidas preventivas para garantizar la separación entre los trabajadores/as
frente al COVID-19 (Documento "Medidas preventivas generales para garantizar
la separación entre trabajadores frentê al COVID-I9" Fecha 091412020)

En este apartado se recogen algunas acciones y medidas que pueden llevarse a cabo en los

distintos centros municipales, orientadas a mantener una distancia de seguridad entre

trabajadores y evitar contagios entre ellos.

Cuando estuviera previsto la ejecución de una determinada tarea por parte de varios

trabajadores o en una sala de trabajo donde se ubican varias mesas de trabajo, no resulte

viaþle mantener la separación de 2 metros entre ellos, se estudiará la posibilidad de instalar

barreras físicas (protecciones colectivas) para separarlos como mamparas transparentes.

'1. Para mantener una distancia de 2 metros entre los trabajadores, se deberá calcular el aforo

máximo permitido en cada una de las estancías/salas del centro de trabajo, teniendo en cuenta

la ubicación y dimensiones del mobiliario, los equipos de trabajo y la distribución y dimensiones

del puesto de trabajo. Así mismo, dicha distancia de 2 metros, deberá aplicarse en las áreas de

uso común (entrada/salida; vestuarios, aseso, comedores, sala de reuníones, salón de actos,

talleres, etc).

2. Zonas de trabajo

Puestos de trabajo estáticos (oficinas, despachos, atención al público, trabajo administrativo):

Se determinarâ o en su caso se señalizará el espacio/área de trabajo que cada trabajador

ocupa durante la ejecución de las tareas (mesa, silla). A partir de los límites del área que se

haya acotado para cada puesto de trabajo, se establecerá una distancia de 2 metros en todos
los sentidos de manera que se mantenga esta distancia con otros trabajadores y/o vías de

circulación desde cualquiera de los puntos en los que pueda situarse el trabajador durante la

ejecución de sus tareas.
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En caso necesario se podría realizar los siguientes ajustes:

o Reubicación de los puestos de trabajo y/o el mobiliario.

o Disminución del número de personas presentes por turno a las estrictamente necesarias.

o Mayor número de turnos pero con menor número de trabajadores

o Reasignación de tareas.

o lnstalación de barreras físicas (protección colectiva), mamparas, tabiques modulares u

otros sistemas cuando no se puedagaranlizar esta dislancia, por ejemplo, en puestos

muy próximos que impidan el alcance de proyecciones de partículas biológicas entre los

puestos.

Puestos de trabajo dinámicos:

Cuando la actividad que realiza el trabajador no permite acotar y señalizar un área o espacio

concreto (personas de las Brigadas, de conservación de infraestructuras, tareas de

mantenimiento, instalaciones deportivas, planta potabilizadora, etc.,.), porque. la ejecución de

sus tareas requ.iere continuos desplazamientos dentro de una misma zona o a distintas zonas

del centro de trabajo, se valorará la adopción de medidas orgahizativas como las siguientes:

o Minimizar o reducir el número de trabajadores que accedan a una misma zona al mismo

tiempo,
o Organizar y planificar, con suficiente antelación, las actividades que deban realizarse en

dichas zonas espaciándolas en el tiempo y en el espacio, en la medida de lo posible,

para minimizar la concurrencia.
o Asignar zonas específicas a cada trabajador, de manera que este sea responsable de

llevar a cabo todas las tareas o actividades en la misma.

o Asignar horarios específicos para cada actividad y trabajador.

Medidas especíÍicas en atención al público

- Los puestos de atención directa al público en los que haya que entregar documentos o reali-

zar cualquier otra actuación que pueda reducir en algún momento la distancia de 2 metros, se

instalarán pantallas de metacrilato o similar (registro, recepcíón, mostradores centros munici-

pales, etc,).
- Así mismo, se marcarán en el suelo líneas de referencia o se colocarán cintas separadoras

en todo.puesto con silla de confidente o que deba atender consultas (atención al público o de

personal propio), de modo que se marque la distancia de seguridad con el trabajador que

deba ocuparlo (2 metros entre las posiciones de ambos interlocutores). Si se prevé la forma-

ción de filas deberán situarse líneas de referencia en el suelo en las sucesivas posiciones

que se puedan formar.
- Se utilizará la cita previa, como método preferencial de atención,'en todos los casos que sea

posible.

-Se informará mediante cartelería la necesidad de mantener la distancia señalizada en el suelo

y únicamente aproximarse cuando se le solicite y por el tiempo imprescindible. Se colocarán

preferentemente en las zonas de espera y de ser necesario en mesas y mostradores.

-Se limitará mediante cartelería, el uso de asientos en las zonas de espera, para facilitar el

mantenimiento de la distancia de seguridad.
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- Se deberá mantener la mesa totalmente despejada. Ubicar el resto de papeles detrás del

puesto de atención o en otro lugar, a distancia de la atención al público.

- El teléfono, teclado y ratón se deberán apartar del público y no tener bebida o comida en el

puesto de atención.
- Se eliminarán los bolígrafos de las mesas de atención al público. No se deberán prestar bolí-

grafos de uso personal. En el caso excepcional de preistarse algún material al usuario, éste

deberá desinfectarse posteriormente con gel hidroalcohólico.
- No se ulilizarâelteléfono móvildel ciudadano.
- Se procurará limitar la entrega de doóumentos en el registro, informando al ciudadano de que

también puede hacerlo por medios telemáticos.
- Para recepcionar documentos, papeles, expedientes, etc. se recomienda utilizar guantes de

protección.

-Si es necesario identificar a un ciudadano, procurar no coger su DNl, sólo deberá mostrarlo.

-Disponer de instrucciones o formularios en la zona de espera para mantener las superficies de

las mesas de atención al público libres y facilitar la limpieza.

. Si es posible se deberá espaciar las citas y disminuir la atención presencial, para ello se dê-

berâ reÍorzar la atención telefónica en los distintos centros (dando instrucciones al personal

sobre cómo hacerlo y cómo organizarse) y tomar medidas para que los trámites que se pue-

dan resolver de forma telefónica o telemática se realicen por estas vías.

- Indicar en la cita o en carteles que el ciudadano no debe acudir a la sala de espera hasta 15
minutos antes de su hora de cita. Avisar en la cita la necesidad de utilizar mascarillas y acudir
sin acompañantes a no ser que se neoesite ser ayudado por tercera persona.

Medidas que separan a los trabajadores mediante barreras físicas

Etas medidas s'e podrán adoptar cuando las anteriormente recomendadas para garantizar la

distancia de 2 metros entre trabajadores no sean viable o no resulten eficaces.

Como ejemplos de barreras que podrían ser utilizadas cabe citar las mamparas de material

transparente (plástico duro rígido, metacrilato, etc.,) para no obstaculizar lia visiþilidad de los

trabajadores. Los materiales deben ser resistentes a la rotura por impacto y fáciles de limpiar y

desinfectar. Estas bàrreras dispondrán si fuera necesario, de elementos que los hagan

fácilmente identificables para evitar el riesgo de golpes o choques.

Las barreras físicas tipo mamparas se adecuarán a uno de los siguientes tipos

1.- Mampara sobre-mostrador a medida: se fija este modelo para.los casos en los que las

personas sean atendidas de forma presencial y de pie en los mostradores usados a tal efecto

en las distintas dependencias.
Las dimensiones dependerán del lugar donde se van a utilizar. Por tanto, se confeccionarán a
medida.

2.- Mampara sobre-rnesa: se colocarán encima de la mesa de los trabajadores que atienden

de forrna habitual y continuada al público, permaneciendo éste sentado.
Las dimensiones serán de 1x1 metros y tendrán apertura de hueco para la entrega de

documentación.
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3.- Mampara de sobre-mesa: para separación de puestos de trabajo contiguos o con mesas

colocadas enfrentadas frontalmente.

Las dimensiones serán de 1x1 metros y tendrán apertura de hueco para la entrega de

documentación.

4.- Mampara con apoyo en el suelo: para separación de puestos de trabajo en los que no se

pueda mantener la distancia de 2 metros entre los trabajadores, no entre"las mesas'

Las dimensiones serán de 1,50x'f metros y tendrán apertura de hueco para la entrega de

documentación.

Esta medida se puede adoptar tanlo en zonas de trabajo de oficinas cuando no se pueda

garanlizar la distancia de seguridad, como en zonas de uso común.

Esfa medida es especialmente importante aplicarla en aquellos puestos de trabajo de atención

directa al público, tarea especialmente importante en los diferentes centros de trabajo

municipales (trabajo social, juntas municipales, centros cívicos, recepción de los centros de

trabajo, registro municipal, oficina municipal de consumo, oficina de relaciones con los

ciudadanos, etc.

VI. ACCIONES DE INFORMACIÓN A PLANTILLA Y P.ROVEEDORES:

La información y la formación son.fundamentales para poder implantar medidas organizativas,

de higiene y técnicas entre las persqnas trabajadoras en una circunstancia tan particular como

la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuenta con una información específica y

actualizada sobre las , medidas concretas que se ímplanten. Es importante subrayar la

importancia de ir adaptando la información y la formación en función de las medidas que vaya

actualizando el'Ministerio de Sanidad y la Consejería de Sanidad del Gobierno de Aragón.

Se elaborarán herramientas de información que faciliten la transmisión de los dalos,

recomendaciones e información a los trabajadores de manera ágíl y clara.

La información suministrada al personal municipal deberá incluir los siguientes aspectos

a) Vías de contagio del COVID-19 y síntomas asociados.

b) Pautas de actr.lación de los trabajadores municipales en caso de aparición de síntomas

en casa o en jornada laboral.

c) lnformación sobre la obligación de permanecer en la residencia habitual en caso de

fiebre (más de 37,5eC) u otros síntomas de infección respiratoria aguda (tos, dificultad

respiratoria...) y de llamar al médico de Atención Primaria, así como al Servicio de

Prevención y Salud Laboral.

d) lnformación continua sobre las medidas de higiene personal y precauciones a tomar. Es

imprescindible reforzar las medidas de higiene en todos los ámbitos de trabajo y frente a

cualquier escenario de exposición. lndicar que la higiene de manos es la medida principal

de prevención y control de la infección.

e) lnformar de todas las medidas organizativas y preventivas que se tomen por la empresa.

f) Será necesaria la difusión de esta Guía de Actuación entre las empresas contratadas y

subcontratadas y trabajadores autónômos si lo hubiera, que realicen actividades en los

centros e instalaciones municipales, para establecer una adecuada coordinación, así como
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a los visitantes de la misma.

g) Se potenciará la información de carácter muy visual en forma de folletos, trípticos,

carteles, etc. que se encontrarán repartidos por las distintas zonas del centro de trabajo (al

menos en la entrada, zonas comunes, aseos) que fomenten la higiene de m¿nos y todas

las medidas de prevención.

VII. ANEXOS

lnformación (en formato gráfico y textos) suministrada al personal municipal, y publicada en la

lntranet Municipal, así como propuesta de señalización para algunos aspectos contemplados

en la presente "Guía". Dicha información se irá actualizando/molificando en función de la

evolución de la pandemia, ¡{ las directr¡ces de las autoridades sanitarias.

€! fr.*mgoza
PnrvsHcló¡¡ v S¿luo Lason¡L
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Qué debes saber del nuevo coronavirus

Los csronavi¡us son virL¡s que circulan entre los anima(es
pero algunas de etlos también pueden

afectar a sereç humanos,

El nuevo coronavirus fue identíficado
en China a finales del zolg y
es una nueva cepa que
no se había visto previamente en humanos.

Lo,Sífttomas
mãs comunes de ta enfermedad
por coronavirus {COVID-19) son:

0. 1

La desinformación y los preiuicios frente al coronavlrus generan discriminación

Hagámosle fiente

AL LTEGAR ÐÊ Ul{ VIAIE I}E5UE Ut{A ZOì|A DE RlESGo

v¡¿a*rmar
en f'amitia, con amigos Y en et

âmbito escotar Y laboral

o¡u"rurrsrnlomas durante
tossiguientesr4días'-

Sin síntomas. Con síntomas

¿ ¿
VIDA NORMAL

(no es necesari0lûmar medidas)
Coniactar telefónicamente con

servicios de sa{ud

@

@@@

En caso de sufiir una inlección respiratoria,
evitar e{ conlacto cercano con otras perEoñas

At toe€r o estornudat, cubrirse {a boca
y {a nariz con et coclo fiexionado

o con un pariuelt desechable

ått** ffi 
=ggtiFruBn 

€l #.çr,nsoza

5i quÍeres más información https¡//www.mscbs'gob.esl

https:l/www.saludinforma.es

FIF-BRE 'ç

SENSAcIoN Dt FALTA DE AlRt ljf,j

Evit¿rr tocarse los oios, Ìa nariz y ta boca

Lavarse las rnanos frecuentemente

Merird¿-ç tlpnetaies de ¡rre,retctotr tlt'stte v ¡rttos r¡itr.ts rirpir¿to[¡ú-.
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,- L)ilE TFr.(ia) r"\tjL rJr\itifl !ll I Ër.,íìrì
Sll',1 IO,.iAS L)r RÊ5' tìtALìU rJ (,,RJi):

ll-i.]ttc/\ Irt- iltr-,tFi,tF l:ri- r'^ttrJs

rÉñþr d. r¡t¡. d.lhr' sükdo ¡gu y¡úón
. Acudlr E oonsulta médìca del Ayü,ttâr{€ñto si ôstá en

horario ds tåbejo o a su mêdioo ds etðnción pr¡Ílaria on
cualqu¡ef ofo hora¡io.
o Permd¡lecerá on su æe y seguirá las ¡nstuc¿¡oneô

de su m&ico. Usar mascailla ei conWe con okas
personas.
o Evitar ol contacto estracùo dir€clo con porconas a

meno$ de un meto; y ôviiar c{¡dqu¡sr contBcto con
personas guo tiÞnèn mayor riosgo de e¡formar
greì,/êm€nte: mayoroG de 60 eño€ y persoñ* con
enfernredades preexjsisntes oomo cafdopatias, dabstes,
enfernndado,s rospiratorias crónicas e inmunodeprimidos.
o Laa¡so las manos frecuentemente con agua yjâbón.
. No compdtir toallæ, vasos, platos u otros arflculo€ de

uso pet"sonal.
. L¡mp¡er y des¡nfectar tos objetos y las 6uperficies que

sê tocan con têcuenciâ-
. B€ba rnucha aguâ ptra mÉùìtôñsr una buena

hidrataô¡ón.
o No eisto tatamiento gspgclfico, por lo quê solo se

fatan los.slntomas. Deberá seguir €l batamiento ind¡cado
por su mádico.

2&
)\\

i&{@6F Þgf|ræls &áeuúBnlrÐútl@5¡@ frd

3

N{ 
e

NJ
c^J

. Pisnse que las mascarillæ son ofsctivaâ cudldo s,
uçan on corntinacióñ oon lahig¡ons frec1¡entg de mano€.
No es necesario que 106 trÉbaþdoredas que no
prósentgn slntomas resp¡ratorios uscn magc*ill6. En
caso do pråsentar sfntom6, póngãsê on o!ñ&tto ôon el
Mådico, ë le indbará 6i debe o no utilizar ma€carilla.
. Debe usar mascarilla s¡ e$á ñJidando a una p€rÊona.

con sospecla de infección.

ÊeÞF&npffi ¡¿u¡æ¿uÀm rædffi @*¡*"ec@.e@ø¡l@qú edøbc&.& Añskffiôhli&. .qryúiq@ûð

?

&,

ðqoú t ÞcF 4sr.É! &@mLtrÕ¡¡Wdb*&bnE ono hul(¿. lûúdo ..Ñ'M fuÔ''4'lM

E! tnmgor.

T{O TÊ D€JES LLEVAR POR CUALEUIEA
ilúFoRirAcÉt{, sll{o QUE cot'¡FfA EN LA
EillltoA PoR oRsAt{ts*roa oFlctAt*E$ cor{o
EL MINISTERIO O€ SAiIIDAD, DIRECCóÀI
GENERÁL DE SALUD PÚSL¡CA. Y EÑ LOb
coà¡sËJos D€ Tus uÉtlcos.

&

Prrv¡¡cró¡ y SrluD LAaotAL

Fo La Mina,9 . 50001 -Zæagøa
Teléfono: 576723 600 FÐ(: 976 723 603

E! t*_çgor"

*r'
INFORMACION

SOBRE EL
CORONAVIRUS

( covtD-1e )
Y MEDIDAS

PREVENTIVAS

4 w
"ffi t"\'
,l 'ç'-

R toþs-

-S----

,. (lli/ì"llìO si- :llBi- ].1!;\i? '\ r.¡rsi:/r\RI I l\ /

Pnrv¡¡,¡crór¡ v S¡LuD LaBoi,aL



/_Oì-JF FS Et COR()f!AVIRUS.Z DFtiNtrltot! {'E cAsos DF [.jFEua:toN PoR
ÊL Sr\RS a;{)V ? (C(.)Vlt-ì l9)

¡¡EDIDAS PREVEIiIIVAS ÊN I OS CFNIROS
t.luNrtc.pr\l ES

NJÀ

Los coÍonavirus son una familia ile virus que afsctan
normalmente a los ânimales pero que en ocasiones
pueden trasmltirs€ a las personas.
En diclembre de 2019 so detectó en Çhina un lipo de
coronavirus que puede af€ctar a las persmæ y pu€de
träsmit¡rse entÍe ôilas.

Este v¡rus se ha denom¡nado SARS-CoV-2

La enfermedad producida por el SARS-CoV-Z se llama
COV|S19. Los síntomas más comunes induyen f€bre,
tos y sensación de falta de aire. En los casos más gtavgs
puede causâr diñcultad para resp¡râr, neumonia e incluso
la muerte; s¡ b¡en, estos elsos grâves se ptoducen €n
peËonâs de mayor riesgo, como los anc¡ânos y lâs
pèFonas cón enfermedades preexistentss (card¡opatf as,
diabôtes, enfermgdades re6piratorlas ct personas
inmunodeprimidas).

En la mayor¡a dg los cæos ta €nfefmedad ie resuelve sin
compliæcionæ. El per¡odo de incubac¡ón 6e ha
ôstimado entre 2 a 14 dfæ.
Actralmente no exrsts vacuna ni üatadento especínco.
El trâtamiento es s¡ntomåtico.

Por similitid con otos coronavirus conócidoÊ, se piensâ
que el SARS4oV-2 se transmits principalm€nte por
contacto æn las secreciones resp¡râtot¡as qus ss
generà æn la tos o el esttrnudo dè una persona
enferma. Estas s€crecjonss fæpiratoriâs se producm en
foma de gotas de mås de 5 micm.
Lã infocc¡ôn sô produce âl entaa el vir6 en contacto con
la booa, la nariz o los ojos; directamente por las gotâs a
tavés dol aire g¡ los contactos estrechûs. o a¡ tocaa
objotos o superficies donde se han depositado las gotâÊ y
tocarnos dosprjés la boca, la nafiz o los ojos.

A. Cualqui€r psrçonâ con un cl¡adro cllnico conpãtible
ôon infecõión ràepiraüo¡ia agudâ (inloio Frlblto de
cualquiera de læ siguiont€s slntômas: to3, fiôbre, dlsn6a)
de cuâlquist gravedad.

Que ad€más, en los 14 dlas previos de los slhtomas
cumple oualquiora ds los sigu¡entes criteriós
epidemiológicos:

'1. Historia de v¡aje a åreas con evidencia de Eansrnsión
comunitãia. Las áfeas considerâdas actualmentê se
pueden conslar en ôl sigu¡ent€ erìlâce:
htùrs:www. rnsqþs. gob. es/orofðsiôndes¡/sludPubl¡cdsav
e€¡/âlertasActJal/nCov-C h¡ria/areas,htm.

2. Historiàl do contacto ês'trecho con un æso probable o
confrmado.

8. Cualquier persônâ qre se enc{ente hospitalizada
por una infección respirâtoria aguda con criþrios de
gravgdad (neumonla, síndrome de disùés ræp¡ratorio
egudo, fãllo mulliorgånico, strock séptico, ingreso en UCl,
o fallec¡m¡ento) en la que se hayan descartado Õbâs
Þosible-s etloloolãs inlêcc¡Gàs quo pusdan ju$ñcar el
cuadro (resultados negatvos como mlnimo para un panel
dB virus respiratorios, ¡noluyendo la gripe.

La probabilidad de quc acuda a dependendas
mun¡cipales un påc¡ont€ con e€te tipó dè iñfðcûlón ss,
actudmÐtê. bare.

. Se dob€n fnaõtener todas las dopendencias bien
verìi¡ladas, espeoialm€ntô aquellas pof lâ6 que pesã
mayor númcro de personâs.
. Se rèal¡zanà exhaustiva linp¡eza y dæinfeæión de

objetoc y superfic¡es como mosfâdores, m6æ, sillæ,
man¡llæ dê 16 puedÊs, ett.
. Se oxûemrán læ medidas (þ h¡g¡ene y limp¡ezâ en

los baños de los ænüos.
. 8e þcilitarå que ol pôrsonal del cento pueda røalizar

una h¡giene dê maìos frecuente con âgua yrabón.

o EvÍtar d êontacto cercano cln pgrsonas que tengan
slntomas de resfriådo o gdpe.
. Lavarse las mãros frecuentemente con agua y jabón
. No tocare la bæa, la ntriz o los ojos s¡n habeEe

lavado ântes las manos
. No compârt¡ toallâs, vâsos, platos y otros objgtos de

uso pêfsonal.
. Limpiar y dss¡nfectâr objetos y wperÍciæ que se

tocân con fgdJenciã.
r Si 6e tos€ o se êstornuda, cubriße la boca cm la

flexufa del codo o con un pañuelo desechable quo sg
debe t¡rar a la basura inmediaûamente. Posteriormento
lava¡se las manos.

. S¡ no teno slntomæ, dsbe hacer una vida.ndmal y
obs€ryãr si üene s¡ntûmaÊ los s¡guientes 14 dias.
. E¡ cæ do slñtomæ como to€ o ñobre, omùac'tar

telefófl¡camerite oon el 061 (SAIUD), ollos eslableoerán
la oorìduc'tâ â seguir.

0ó1
salud

I¡FDIDAS PREVE¡\]IIVAS PARI\ I OS
IRABAJADORFS Y IRABAJADORAS

¿ouF ËfJFFRNIFDAIJ PROOUCE?

iouF TE¡JGO OUE r-tACER Sil1É FS I'11DO
(l()l.l l.ltlA PFRStllrA F!t:ERr,'lA O Ht-

'JIA.JAUO A.1O¡JAS DÊ RiËSC:O.'

¿ co¡.4o sE TRANSi.¡t1F ?



Higiene de manos utilizando agua y jabÖn

Mdie¡a lae rnsnss coc ¡tg{¡a" Adlq¡c ¡ufrcimtrcntiilø dt júÖn Frötreo hs pelmro tb lea mrnoc
pflrf, Guþrir tûSaß he lçrrfrcicc de enùç cí.
lae n&10s.

Frütãhpúflrdrhmtrloddts FrÉ?cq¡ ho pú¡rrs dr !æ mcnos Frd(rso ü doËo cþ too dadoû d.
omtra sl dbrSo do b mano ioquida enüc sf con lm dedos cntrel0¡ados. wr¡r rnsno con h prlne de h-m?rþo¡ìùütâtmdobededocyvlorwræ, osutrtr, aganúnriooc lo¡ dtdot.

Frôi$se cûn {¡n mov¡miento dÊ FrúteeE la ggr*a de loE cþdoo do h €nluúç.rsec las rnenoc con sgua.
rotaor$n ot pulgar l¡quicrds mano*Ùðluænùahpâtmtdalr
aûrîptrdoboonlqpûlrrårþbmsno mano ieq¡¡irrda hsË¡rndo un
d€rBcha y vlce'æma. mwilï¡tlloderctm*ln, yu{oevrra.

Séqurce las manee cuidadoøe{Tìant€ Ulillcc f,ã åoålls para cenar al'grif*. Ahora sus man,ss sen s€gt¡FaË.
ctn Ðn6 lsä¡íâ dÐ $n so¡o r.rso,

ffi( I ix

Ourdón cb lado ¡l
4t' €8 reût11

¡l¡* **
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P{:FS()¡]Ât OtJ!: ¡rRFSrÁ tÉi?vtr irr FrJ Lr)s
sFlì\/r( rÔs rtr)¡Jsl{lf l?i\l}i}:t ( irì,¡¡,

;*il".l!a-lrll ts!

NJ
O)

L¿ Bitus¿ón labo€l m la qLË noa encorúrarnos ffio
cmwffi¡a ds læ medidas adoÉadas deb¡do a la dis¡s
del cormavin¡s, ha $Bleslo en los trabsjador6hs
'cambiog E¡gnifc€tivos €n 9r erÍrom lãboral, detlido
fundmentalmente â s¡tuac¡m€s d€ sobrèc*rga de tEbaio,
altias d€mardas êmæiorales y cahb¡os dgarÈaoional€s.
&tas situaciones pueden generar cn læ träbajâdor€/æ
s€rìtim¡€rüG ds:

¡l¡êdo:- es mrmal que ånte cienos situacþnæ qtæ
¡dÊrúiñcamoÊ çsno p€ligrodtr næsho s¡drms se por€a
æ alerÞ ya qu€ es¡o w a âyudarnos â €doptat
pracalE¡on€s. Terþr miedo m rna aitltción como Êga es
humam. UiE de las respuætas negatiEs qw geß€ el
mìedo æ el bloqEo emor¡m¡l. pa€ mseguù que el
miedo m nos bloq.¡eé se ræom¡endan hs siguièntes
paulas:

. Tmta de esht b¡6n irformado.

. lr{enlå llllra la infomac¡ón qæ citcula por lâs
re4æ si¡lês.

. Comparte mocimes con tas peËnas cercanas
a ti-

. Träta de abrirtê a otr6 tsmas de conversåoión,
erìlraf èn trtsle ro aytda sirc qæ paralÞa mås.

Anslcdad: puedê dar lugar a s€rËadón de falta de airô,
prêsión en el p€c¡o, nudo en la garganla. si Êpårècen
e6tos 6irtomas:

Ës importanle æptar y compartir Þs
emooiorÞs, êl miedo y la ang¡¡*¡a sr
com prensibles.
Es impodårúe recofflc€r los slritomas y apl¡ø
pautæ paE redrcirlG
La relajación, hs tsnbas de respiraoión son
ejorcicios quB te pueden ayudar a gêdlÒmr la
aßiÊdad-

lDcêrtldr¡mb'?: los cambios q!Þ 6€ èSán prodE¡endo dla
a dia en ilr€atro erûsno, tanto laboral cmo famlltar,
gnmn altos n¡velôs de ¡¡ìcert¡durñbre y male6trar, ar{6
estas c¡rcur¡stgrsìas æ rêêomþrda:

Sol¡c¡tãr la ir¡formac¡ón néæsada pafE¡ pôdÞr
llevar a cabo rueslro trabajo.
Apl¡car las medidas de pùevènciÖn y prot€cofón
qG 3e ind¡quen en fjrlció¡ ds a€sro puestó de
tr-abalo.

Estréc: cn formå dê agitación, ærviosis¡no, dmc1lftad pa€
ærcerfraR, diÍcl$tad para realizar actMdadês.ætijlams.
difor¡tad pare dormir, ¡nitatilldad æn los compañeros..¿Qué
medidæ podsmc Þmal påfâ èvitar sslas a¡tuæ¡onGe d!
estráa?:

. bÊrtifiEr los per6am¡€rtos qæ fþs pu€dan 6Þr
generando måþdât,

. Bsconoc6r nuÊ€û€s êreiorês, aoèptårlas y
compartirlas m los compallsæ.. Pfs€þr åtsno¡ón a tu nivd dâ édrés y a hJ €dãdo de

. ánimo es tan importa¡te' @mo las mêdidas de
prot€cción f,sicás.

. Solþitar ayuda Ê¡ es rEcêsar¡o.

Ad€mós y æmo l€æmendacimsgel.mlæ':

' At¡eilla â tut necÊÊldedes båslcer: aseguË d dmr¡so y
las pausa$ en el trãbajo o los trrnos, me y beö€ stúcþnË y
€am, haz ejæicio cuindo edes en æa-

- Plrnlllcâ *tlv¡ddcs p¿ra rrallär.tr cað: tee, Êscuchå
mtjsica, ve una pellcda. láuy inpo{bariô þ '\æntila(åön'
emosonã|.

- l,t**¿n d contrcto con la tå¡l{lll y rñl¡bdc., 6on €l
sû8tén fr.Þra del tabaþ, ad mimo cofúiil:ûa m conÞ(*o æn
æmpaftqas/os de ùabrJo, €obßndo apoyo mutæ. Pods
hsda y os(rßhar a los dffiås es importanta.

- ÇompaÉê intom$n conslrucllva, es un buen rêctrs dð
ayudg. Erores, deú6iènô¡as, elogbs, hiciati\¡as, lrugrâcio€,
habil¡dadæ... compartitas, se agradæh. A.iuliza 16

infomæión fable.

-.lricorpora a tu näna d¡arb Gttrdègl¡r (þ rëouladóñ (de
åtenc¡¡in, re8p¡Ec¡ón, eþrckios, rdàjecnán...) stl úil66.palË
la dæedivâoi'n €lnôc¡or¡al, ægnitiúa y ÍÊiológ¡6.

- Pro€ura wlt¡r lat lntarptct¡cloltcs ncAa¡vac o
cãtadrófþas dç úJturo, cåntralo en €l presente ,en la finción
qua estås reâlkardo, o ¡ntenh reálizada lo me.ior qua puedas
en osÊ momario.

E! frnmeor". tll! p.r¡ralrdctcåßoc
pan respinr, pan hablar
cãlma mental.

qrb
de

té 'reget€en': håz
olEs (Ks Crea

uña parads
æpaoios da

- furdåc.fa êl ærvic¡o q€ €dás preâtando. t{o le e)qæ
imposibþs: m æ trata de qÞ uno haga lo qæ podrta haæf,
sino de qùê rño lEgÉ lo que pædê hacer .

P¡evexctóx v S¡ruo Lr¡or¡r

P'1, tlnr, I
50001 ¿rr.ee¡
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ESTRATEGIAS
PSICOSOCIALES

PARA TRABAJAR EN
MOMENTOS DE

CRISIS
( covrD-1e )



( CUALES SON LOS RTESGOS
PSICOSOCIALES OUE NOS PODEI.¡OS

ENCONTRAR'?

PERSONAL QIJF OFBE REALIZAR
rËLETRABAJO DURANTT EL COVIO.Ig DË

I,lANERA TEIllPORAL Y EXCEPCIONAL

PERSONAL CON EXE¡JCION TE¡¡PORAL DE
ACUDIR A SU PUESfO DF TRABAJO

NJ.-¡

. La s¡tuación gene€da por la cr¡sis del æronävin¡s
puede dar lugar a q€ nueslros trabajadores sufran
situaciboes de estrés, por ello es tmportante iderìlif¡car
cmles sn læ factores ps¡cosociålæ que pueden af€61år a
estos tEbajadores:

. Cargå de Îr¿þaþ, por defecto, subcaryal ya qæ
deb¡do a los camb¡æ en lâ act¡üdad dô algunos cêntros.
hay tabaJador6 qm han visio.wa d¡smìnución de su
cafga dê tÉbaro. Pof el contrato otros trabajador6 æ
6tán vi€ndo smetidæ a una sobiec¡¡q¡¡ debido a qæ
hay æruidos eEeno¡al6s que s€ encæntran dasbordados.

. llempo da tr.baJò, s han dærelado seru¡cþs
min¡mos, se han llevado a cabo cambios en i6 tuhos,
algunos empleädos tiere que realizar su trabqjo desde ils
cass, todo ello psra dar una mayór protección a los
håbejadores.

. Comunicãdût, la lalta d€ comuniædon entre el
persorËl que no æ €rcuentra en sus cefitros de lrabajo
haÇe que la transm¡sión de la ìnlormacion se vea
diiìcultada, lo q'uo favoræ la difusón de rumores, que
pueden geneer malestar e tmrlidmbre.

. OoUe pfÊsend¡ y cstcll¡¡clón, el tel€trabajo s¡ bien
puede ayudar a æmpat¡b¡l¡zar el cuidado de h¡jos y
mayores, puede dar lwar a situAc¡ores ætresartes.
Además hay trcbaþdor€s que no pueden teletraba.¡ar, por
lo que compatibilizar el lEbajo prgsencial con el cuklado
d€ menores o anciams, tamb¡én puede sef una fænte de
estrés.

' Reladones personåles, pueden vers€ afectadas al
perder el æntacto diario y contlnuo con tos cômpañeros
lomêntåndose asi el aislamiento.

Las 6lgulentes recomendacloûes.estån planteadas
en base a lts d¡stlntas s¡¡¡acþneg que se estån
dando entre êl pêrsoftrl munlc¡pal.

- Plantêar el kÊbåjo en un hotado cdtcn{o! sparardû el
ocio de lås obl¡gåciom laboralæ, ê irtentar empl¡r æte
hoËr¡o, se trata do øear un hábilo.

- Llêvar â caÞo la m¡sma autlnâ que si twieÊs qw acud¡r a tu
cerlro d€ tEbajo, lsvårìtatê, desayuna, dúchate Es
recomsndabb qæ nolrabajes sn púama.

- Evitär llffir uns Vdå sedentariâ, antes o después d€ trabajar
ñarcar corno obi€tivo pEct¡ær algun tjpo de cl€rclclo o
est¡ãm¡er¡tG que disminuyan la tensión musular.

*Es
ræomorìdable temr un
elpaclo praFlo dorìde
trabåjar. No es unå buena
ideå traba.iâr en la cocræ
o en el dorm¡tdo, la
sEociac¡ón de idæa 6n
otrâs oblrgacioæs n6
pueden degooncefìtrar.

-,Éstabl€cer un sistema dê
p¡¡usac. Puede ær rn¡l
progÉmar en un t€mpoÌt¿ador
50 mrnLtæ duErìle læ que sê
tEbaia de forma cenlËda en
una tÊfeÊ, cuando s€ acaba *
prog€man cinæ m¡nutos de
desareo en los que es
oonveniènte lê€lúaße,
cambiar de pogm y vuelta a
empæar.

- El aidam¡entÕ es un reto a supeEr por es €s ¡mportante
maltenar 3l cüìtlcto con los æmpañêros. a tEvés d€
æreo, redas triales etc, la æmm¡caciön es ¡mpoftar{e.

Y r€Êuêrdâ:
o Mantener una distanc¡a al

mmitor klEl ô sup€rior a 40 cm.
. El borde super¡or de¡ monitor

debe edar a rivÊl de los 0þ6 o
algo por debajo.
. Cdocå los arfcbfãzos y los

bøzæ en un årgulo de 90o.

' Mantener los antebrazas,
rflanG y muñeæs en l¡næ recta

Manlén um rutlna, Es
cowenþrle æguir unæ
horanG y programar ums
a€trvidad$ dianas Wn
lac¡lilar la adaptac¡ón à la
næva y tempoÊl s¡tmc¡ón,
estonoswapermitir
ofganParn6 y proteg€r
næslro esiado de ånmo.

Cuida tu al¡nteritación,
manten€ndo 16 horafios
habituales, teri en custa que
æn la falta de aotìvidad fistæ
æcæitamos menos aporte
cålónæ.

Hæ gerciclo fiôlæ,
camina pof æs m€nlfas
hablas pø tefé{orc, s¡ t¡enes
eæaleras aprwéchalas, sub€ y
baja pan fortaleær las piems.
La act¡vidåd lsiix y las
técnrcas de re¡alaoión pæden
ser herramientas ul¡les pard
manlErerhælmaysguir
proteg€ndo lã salud duËnte
estè t¡ernpo.

Desdrsa y dæcofi€c'ta, sígæ 6on ¡a m¡srna rutifË
hóraria a la hora de acætarte y leEôtarte, dado que
estamG vrvierdo sa srtffic¡ón ds tere¡ón, Êl desærrc es
¡mpôtanle para g€sliomr los o¡veles de estrLós

Md|l¿n el æntæto 5oc¡al, e€ imponante ænünuar
rdaciimåndoms ø las pemras. Uma, ær€ctale æn
fåmiliares, âm¡stads, æmpañso6 y ompañeas de
trâbajo.

Evlla la soH€infotmiÖn, en
mom€rÊ6 de ¡mrtidumbre es
normal b€€r rdormacón. pero
siempre tlazlo en fuérú6 ñables y.

mrllrastadas, evitarìdo la difusþn de
los bulos qæ c¡rculan por las re6æ
æcialesffi
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Uso DÊ LAs'fÍAscARlLLAs oE PROTEGGIÓN Un co'lrcto 4t¡stË dè la mascårlll¿ &npllca:

Si está usted sani:, solo necesita llevar
mascarilla si atiende a âlguien ên quien se
sospeche la infección por el 201g-nOov.

Las mascafillas solo son ef,caces s¡ se
combinan con el lavado frecuente de manos con

una solución hldroalcohólica.o con agua yjabón.
Si necesita llevar una mescaÌilla, âprênda a
usârla y eliminarla opnectarnente.

No poner al pacienle o posible vlctima de
infecdón una masm¡illa con válvula de
espiración

EE müy kuortentê conclencla sobre la
comprobación de un. buen a¡usts ên la

mascaiillâ, porqur si no ajusta bi€n no
protcge.

Comprobar 4ue las mascarillas autofiltrantes
seleccionadas están ærtificadas (UNE-EN
14sl:2001+41 , marcado CE, grado de ef¡eacia
FFP)

Previo a la manipulación, colocación, ajuste y
retlradâ de la mascørilla, es conveniente
limpiarse las manos parã evitâr la contaminaclón
de su interior .

Uso individuãl de la mascârif,ã

M¡is htomadén m

Oil¡S: htÞs:/¡ww.who.¡nUes
Equ¡gG da ffa'tgcciôn dÞiEIoda - |NçST
http5l^trr.iEsl.ældoilmen¡g

Tener la cara limpia, seca y libre de \re!b antes
de colocarse la mascarilla.

Desplegar o moldear la mascarilla y $J cllp
ColocâÌ la mæcailla sobre la caë oon una
mano r----l I .,

l-'l i .l
| ì I .i
i,..- ..--/, t.---- /

Delar las gomas de aluste, la supedor a la altura
de la coroniila la inferior a la altura de la nwa.

i' -*l
t\
I.j

NJ
æ

Amoldar/deçlegar ia. mascarilla para que quede
cubþrta la cara por encima de h nariz y por
d€bajo de la barbilla.

Presiona¡ d c,H¡ de {uste nasal oon las dos
manos ha6tå què se ãdapte bien d contomo.

Por último, ftsvar a cabo la conesþondiente
cnmprobación de âjuste qu€ consiste en cr¡brir
la mascarilla con ambas manos e inhalar
profundamente.

SERUCIO DÊ PREVÉNclótl YSALUO LAAOR^L
PoDEL tÞtÂ8

50001
zAR COZA

TELËFoilû s?6?2!5{ro
FA)( 076?28!0t

PROTËCCION RESPIRATORIA
FRËNIE AI CORONAVIRUS

lcovlD-19)

MASCARILLAS QUIRURGICAS Y
MASCARILLAS DE

PROTECCION



IIASCARILLAS QUIRT'RGICAS

ïenen como finalidad êviter lâ transmisión de agentês
infecciosos pot parte de la persona que la lleva. Están
diseñadas de denfo hac¡a fuefa para evitiar la
diseminación de microorganlsmc normalment€
presentes en le boca, nar¡z o gaÌgante y evitar asf la
contâminación del paoiente o de la herid¿.

'."-a!r' ri:\.¡

i ,...*1 :,*

Lâs mascar¡l.las solo sbn eficaces si se
comblnan con el lavado frecuente con una
solución hldÌoålcohólicâ o con agua yjabón

Si neces¡ta llevar una mascarilla, aprenda a
usarla y elimlnerla coÌrectemehte

Antes de ponerce una mascarilla, lávese las
manos con un desinfÞrlârit€ a base de
alcohol o con agua y ¡abón

No rêutilizar las mascarillas de un solo uso y
desecharlas inm€diatamênte una vez
utilizadas

L¿s mascerlll¡s de tela (por ej.mplo, dc
gâså o de algodón) no s. rêcomþndån en
ninguna círcunstanclt

I{ASCI\RILLAS DE PRCTSGCIÓI{

La legislàción laboral establece que aquellos
trabajâdores expuestos e un contaminânt€ (gâs,
produoto qufmico,. sustância biolog¡ca,..)
presentê en el a¡r€ susceptible do ¡nhalación,
debe usar un EPI (equ¡po de prot€ccíón
indiv¡duel) que proporc¡one protecc¡ón
rêspirato.ia y Bstén certificados de acuerdo al
RD 1407/2009 con el debido marcado CE de
oonformidad.

,-aS:

"W,'-' 'r '>

No puede oonsiderarse EPI (Equipo de Proteoción
lndividual, de acuerdo cÐn el Reâl Decrêto 77311997),
porque no busca f¡ltrâr el aire que respiramos, sino
filtrar èl a¡r3 que erpulsamos durånte la
¡esplraclón, al toBar o cslomudaß

Su uso no se recomienda.a prt¡onas ¡an¡¡ en la
vld. cotldlana,

CUAXDO USAR LA IUASCARILLÀ QU|RÚRGICA

S¡ está usted sano, solo necesita llevar
mascarilla si atiende a alguien en qu¡en se
sospechê la inf6ôô¡ón por el vírus SARS-cov2"

Lleve también rnascarilla si liene tos o
eslomudos.

-,{ l.

USO OE LAÉ TASCARILLAS QUIRÚRG|CAS

. Colocãrse la mascarilla minuciosam€nte para
que cubra la boca y la naliz y anudaflâ
firmemente paEr que no haya espac¡os de
separaclón con la cara

. No tocarfa mientras se lleve puestã

. Quitársela con la técnica conecta
(desanudándola en la nuca s¡n tocâr su parte
ftontäl)

. Despues de guitarsê o tocar inadvertidamsnte
una mascarilla usada, lavarse las manos con
una solución h¡drÕalcohól¡ca, o con agua y

. iabón si están visiblemente sucias

. En cuanto la mascarllfa esté hrlmeda,
sustltukla por otrã limpiâ y secã

lv(o
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MANTENGA LA DISTANCIA
,

ffiINIIIA PERSONAL DE 2m.

I I
2 metros

POR SU SEGURIDAD, CON MOTIVO DEL COVID.19 Y
ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES SANITARIAS

q l3ç,1goza
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EVITE HACER USO
ESTH ASIENTO

POR SU SEGUNþAD, CON ]ilOTIVO DEL COVID.'Ig Y
ATENDIENDO A LAS RECOIIENDACIONES SAN¡TARIAS



0ierra la puefia
al coronavirus
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Hazln por ti, por las persCInas

qut quiBre$, il{.u' Ial'agt za.

#tluedateEnCasa

y/ww.Taragoza. es Q zuragoza
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